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Comísión Especializaila Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralizacíón,

Competencias y Organización del Tenitorio

Sesión No. 020 CGADCOT-AN-2OI7 de 07 de noviembre de 2017

Preside la sesión: Ing. Montgómery Sánchez Reyes

En Ia ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los siete días del mes de noviembre de

dos mil diecisiete, siendo las dieciséis horas con quince minutos se reúne Ia Comisión

Especializada Permanente de Gobiemos Autónomos, Descentralización, Competencias

y Organización del Territorio, en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea

Nacional en la ciudad de Quito.

El Presidente de la Comisión, Ing. Montgómery Sánchez Reyes, agradece la presencia

de las y los asambleístas y solicita a la señora Secretaria constatar el cuórum

reglamentario.

La Secretaria procede a la constatación del mismo y verifica que existe el cuórum de ley

correspondiente. Seguidamente el señor Presidente solicita se dé lectura al orden del

día:

La señora Secretaria da lectura Ia convocatoria:

"Quito, D.M., 31 de octubre de20L7.

CONVOCATORIA

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de

la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,

Descentralización, Competencias y Organización del Ténitorio, de conformidad

con lo previsto en el artículo 27 numerales L y 2 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, en concordancia con el artículo 8 numerales L y 2 del Reglamento de

las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, me

permito COIWOCAR a las y los Asambleístas integrantes de la Comisión a

la Sesión No. 020, a desarrollarse el día martes 07 de noüembre de 20t7, a
las16h00, en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional,

ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el

fin de tratar el siguiente orden del día:

L. Comisión general para recibir al Ingeniero Rodrigo Carpio, Gerente d. A
Unidad Ejecutora, adscrita al Banco de Desarrollo del Ecuador, encargada d{Ial)
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construcción del proyecto del nuevo sistema regional de agua potable de

loscantones de Esmeraldas, Atacames y Río Verde, a fin de que informe

documentadamente sobre los avances, desarrollo y cumplimiento del cronograma

del mencionado proyecto.

2. Comisión general para recibir al Lcdo. Manuel Humberto Cholango, Secretario

del Agua - SENAGUA; Ing. Juan Carlos Córdova, Gerente Liquidador de la

Empresa de Agua Potable y Alcantarillado San Mateo - EAPA; Dr. Lenín Lara

Rivadeneira, Alcalde del cantón Esmeraldas; Lcdo. Byron Aparicio Chiriboga,

Alcalde del cantón Atacames; y, Lcdo. Armando Peña Granda, Alcalde del cantón

Río Verde, a fin de que informen documentadamente sobre las acciones

ejecutadas para superar el desabastecimiento de agua potable, dentro del ámbito

de sus competencias."

El señor presidente ofrece la palabra a las autoridades invitadas, y en primer lugar

interviene el señor Secretario Nacional del Agua:

- Lcdo. Humberto Cholango, Secretario Nacional delAgua:

Ha existido un desabastecimiento de agua potable en los cantones Esmeraldas,

Atacames y Río Verde, que estamos enfrentando con responsabilidad. Nosotros, como

estado central, vamos a actuar como un solo bloque. La empresa EAPA San Mateo

funciona desde el año 1994 con el objetivo de suministrar agua potable a estos cantones

y su liquidación está en marcha, se dio a inicios del mes de diciembre de 201-l-, previa

aprobación del Congreso Nacional mediante le¡ en la que se preveía la liquidación de

la empresa en un año. La ampiiación de este proceso de liquidación se ha extendido y

esta considerado que se de hasta el 30 de noviembre de 20L7. Dentro de ello se tiene

que conformar una Mancomunidad.

La construcción dei sistema regional que estamos ejecutando este momento dará 3200

litros por segundo. La inversión es de 130 millones de dólares pero con diferentes

componentes; el costo de la licitación de la obra fue de 90 millones de dólares. El

avance físico de la obra a la actualidad es eI7jo/o.

La situación es crítica en las unidades de captación, tratamiento y redes de distribución.

La población se ha duplicado, el manejo no ha el sido adecuado, no hay gestión

comercial. Los activos de esta empresa llegarían a 792 millones de dólares, tenemos una

deuda de aproximadamente 25 millones, la mayor deuda es con CNEL por fluido

eléctrico; la cartera vencida que no se ha cobrado a los usuarios es de 1-6 millones,

tenemos 44.000 usuarios clandestinos.



Por otro lado, destaca que siempre ha habido racionamiento de agua en Esmeraldas. EI4
de septiembre hubo la quema total del panel eléctrico y eso generó desabastecimiento

total, Iogramos restabiecer el servicio de a poco desde el día número 3 (de la
emergencia), todos nos sumamos al esfuerzo para ir restableciendo el sistema.

Los señores alcaldes tienen que integrar la Mancomunidad, eso lo estamos dialogando

con el Banco de Desarrollo, para que así sean los municipios lo que asuman las

competencias.

Adicionalmente, tenemos problemas con trabajadores con visto bueno, 22 de ellos

demandaron a la justicia, 11 no procede el visto bueno y se han reintegrado. Tenemos

juicios en los que se han agotado todas las instancias, los trabajadores piden la
liquidación justa y eso está en manos de la justicia, lo que los jueces digan nosotos

vamos a acatar. como estamos con una empresa en liquidación entonces no podemos

decir que vamos a reintegrar.

Hay instituciones que han colaborado como el MTOP, Autoridad Portuaria, Ministerios,

entidades locales.

- Juan Carlos Córdova, Liquidador de la empresa EAPA San Mateo:

Señala que, esta empresa ha venido desarrollando algunas acciones frente a las

emergencias que hemos asumido, se han adquirido equipos de bombeo y se ha trabajado

en red pública; nosotros nos ocupamos de agua y alcantarillado, tenemos registrado

45.000 abonados, de ios cuales el 60% se les puede medir realmente, a los demás no.

Indica que la empresa EAPA San Mateo administra un sistema de agua potable que tiene

al menos 25 años de vida útil, el mismo que fue construido y entregado en el año l-994,

para atender una población de 90000 habitantes. Señaló que actualmente el sistema

brinda agua potable a alrededor de 280000 habitantes de los cantones de Esmeraldas,

Atacames y Río Verde en temporadas normales y a alrededor de 4000000 habitantes en

temporadas vacacionales y de feriado. Manifestó que la empresa opera un sistema que

triplica su capacidad de operación y diseño.

Destacó que en los últimos cinco años se ha invertido dinero en la repotenciación de los

módulos de captación, se han adquirido equipos de bombeo y se ha trabajado en red

pública; indicó que estos son equipos que necesitan mantenimiento periódico y que

lamentablemente no se ha dado dicho mantenimiento, generando que actualmente los

equipos operen en situación critica.

En cuanto a la capacidad técnica del sistema de agua potable que opera EAPA San

Mateo, señala que esta compuesto por: 3 unidades de bombeo con una capacidad 120r\
litros por segundo; 4 piscinas de pre-sedimientación con una capacidad ("1/-
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almacenamiento de 100000 metros cúbicos; l- módulo de potabilización de agua de

1000 litros por segundo; 21- tanques de disftibución; 115 km de redes principales y 2500

km de redes domiciliarias que son las que abastecen a los 3 cantones.

En cuanto al tema comercialización, indica que se tienen registrados 45.424 abonados,

de los cuales 18.783 cuentan con conexión directa y solamente 26.64L tienen

medidores; es decir, solo al 60% de los usuarios se les puede determinar una medición

real, aI40oó restante se les determina una medición de consumo estimado en relación a

un consumo básico.

Indica que frente a las emergencias suscitadas se implementaron varias acciones

inmediatas. En coordinación con la Secretaria del Agua y la Unidad Ejecutora del

proyecto se procedió a la instalación inmediata de una bomba de 700 litros por segundo;

se soiicitó a los entes técnicos que las bombas afectadas sean enviadas para su

reparación; se solicitó la militarización de la planta de captación y de la planta de agua

potable; se movilizaron recursos a través de la declaratoria de estado de excepción para

la reparación de bombas auxiliares; se recuperaron los tableros eléctricos; se realizó

todo el trabajo eléctrico de repotenciazación; entre otras acciones.

Se refiere a Ia situación actual del sistema de agua potable y manifiesta que cuentan

con: 3 unidades operativas en captación, 2 bombas de propiedad de EAPA que están

operando las 24 horas del día y 1 bomba del proyecto de repotenciación que ha sido

instalada, lo cual ha permitido mejorar la capacidad de operación del sistema. En lo que

respecta a la planta de tratamiento, indica que se encuentra ya funcionando el primer

módulo sel sistema de repotenciación. En lo que es piscinas de almacenamiento, señala

que anteriormente se tenía una capacidad de almacenamiento 60.000 metros cúbicos,

actualmente se tienen una capacidad de 83.000 metros cúbicos.

Finalmente, expresa que actualmente se tienen un 98% del sistema de agua potable

totalmente recuperado.

- Ingeniero Rodrigo Carpio, Gerente de la Unidad Ejecutora:

Indica que, el proyecto de agua potable tiene un financiamiento de 1-30 millones de

dólares, que se descomponen en L12 millones en obras civiles y L8 millones en otros

componentes, como son escalamientos, contingencias, etc. Esto está financiado a través

de crédito BID al Gobiernos Nacional y el Banco del Estado a su vez ha hecho la

asignación para los gobiernos locales y la construcción de este proyecto.

Señala que se trata de un proyecto de mejoramiento y ampliación, diseñado en el año

20L2 y contemplaba: mejoramiento de la captación, ampliación de la planta de
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tratamiento, mejoramiento del actual módulo y ampliación de toda la línea conducción,

lo que alcanzaba un presupuesto de l-1-2 miilones de dóIares.

Indica que el costo final de ejecución de la obra llegó a 90 millones de dolares; señala

que existió una rebaja de 22 millones porque se decidió hacer concursar a los

participante con diferentes tipos de acero, Io que generó una disminución en el costo y
una mejor calidad de acero. Este ahorro permitió complementar cosas que no estaban en

el diseño, como una nueva captación de agua.

Manifiesta que el proyecto se firmó el 14 febrero de 2016 y se entegó el anticipo el 15

de abril de 2016; el plazo de ejecución de los 3 componentes es de 24 meses, que

terminarán el L5 de abril de 20L8. Sin embargo, expresa que se han ido entregando

cosas que pueden ser terminadas antes de este plazo.

Detalla que el proyecto esta integrados por tres contratos:

Contrato No. 1, denominado "Captación y Planta de Tratamiento" comprende la

repotenciación de la planta e incluye la colocación 5 bombas, 2 de estas ya están

instaladas en la actual captación. EI avance físico del contrato No. 1 es del 76% y
económico el66%.

Contrato No. 2, comprende toda la parte de conducción en tubería de acero y se

compone de dos ramales. El avance físico en este conüato No. 2 es del 760/o ! un avance

económico del55%.

Contrato No. 3, conesponde a tanques y redes de distribución con conexiones

domiciliarias; actualmente la constructora tiene instalados 4L3 km de redes de

distribución por lo que cuenta con una avance del 96%. Su avance económico es del

SIo/oy tuvo un costo de 30.4 millones.

Destaca que la nueva captación fue diseñada encontrando los puntos mas adecuados

para contrarrestar los efectos del estiaje o del nivel de agua cuando este baja. También

se refiere a la conducción que va hacia Río Verde y señala que esa tubería esta

colapsada 100o/o, no tiene resistencia a la presión a la cual va a ser sometida, por lo que

se esta haciendo un contrato complementario para realizar 50 km de conducción y así

repotenciar la parte de conducción hacia Río Verde, incluyendo también conexiones

domiciliarias para Rocafuerte y Río Verde.

- Doctor Lenín Lara, alcalde del catón Esmeraldas:

Sostiene que, este proyecto es uno de los mas importantes que se desarrolla en la
historia de Esmeraldas y en el país, debido a su magnitud y en tanto va a reconstruir un
sistema de agua potable para una región conformada por 3 cantones. Señala que
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Busquemos soluciones, no es cuestión de un juicio, como representante de la provincia

de Esmeraldas, pregunto al gerente de EAPA sobre si la empresa está en condiciones de

prestar el servicio de agua potable? Quién se hará cargo del agua potable en estos tres

cantones? Cuentan con departamentos de agua potable que estén preparados para asumir

la competencia?

Adicionalmente, pregunto al señor alcalde de Esmeraldas, si el Municipio dispone de un

equipo técnico para enfrentar la competencia? Si el Municipio está en condiciones de

hacer seguimiento a la obra? Como está estructurado el departamento de agua potable,

señale el nombre de la persona que va a dirigir este departamento?

Seguidamente, las autoridades proceden a absoiver las consultas planteadas por la
asambleísta Roberta Zambrano.

El Lcdo. Humberto Cholango, Secretario Nacional del Agua, indica que:

Todos los empleados que están con contratos los vamos a liquidar, los fondos van a salir

de la propia empresa. Tenemos 21-1 personas con nombramientos, eso no los podemos

liquidar, al formarse la Mancomunidad lo decidirán los aicaldes. Sobre las deudas, la

deuda de 25 millones aproximadamente, la mayor parte es con CNEL. Estamos

analizando la posibilidad que pudiera firmarse un convenio a largo plazo; hay cosas

pendientes entre Senagua y CNEL, para cruzar cuentas. Hay que trabajar en un modelo

de gestión, con los alcaldes hemos dicho que sí se debería analizar Ia posibilidad de que

un operador vaya a administrar y operar este nuevo sistema.

La Constitución prevé modelo público o comunitario, pero se puede hacer alianzas con

empresas públicas. La competencia es de los Municipios, ellos tienen que hacerse cargo;

si no alcanzamos a liquidar, no tenemos problemas en ampliar hasta que los señores

alcaldes tomen decisiones.

Seguidamente, la asambleísta Roberta Zambrano, señala que en un programa de

televisión el señor alcalde manifestó que aproximadamente 60 barrios se quedarían sin

beneficio de agua potable, por lo que solicita que se esclarezca el tema.

El Dr. Lenín Lara, Alcalde de Esmeraldas, señala: Con respecto a lo que se difundió en

el programa 360, ante una pregunta del periodista sobre las dudas que existe en la

instalación de Ia tubería realizada en el 2012 que se rumora que son tuberías de mala

caiidad, en el supuesto de que estas tuberías estuvieran en malas condiciones se indicó

que de ser así se podría causar problema a más de 60 familias, me referí a ese supuesto

concreto.

Además agregó que: Sobre las preguntas planteadas, el Municipio es el contratante de la

obra y ciertamente debe existir un control, para que exista una unidad eminentemenPA

técnica. Hay una comisión que más que una fiscalización es de seguimient"(J)/'
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-Ingeniero Normán Cabezas, en lo principal manifiesta:

Se nos ha dicho que el tema de agua potable se iba a resolver de forma inmediata, este

es un problema de muchos años. En el gobierno de Duran Ballén se construyó la planta,

Esmeraldas nunca ha tenido agua de manera permanente. El sistema que se construyó

fue para 180.000 habitantes.

Aquí se ha dicho que hay un avance deI70o/o de la obra civil. En su momento se indicó

que el sitio para la construcción de la captación no era eI adecuado; hay una explotación

minera en el sector y las bombas se dañan, por eso pedimos un nuevo sitio para nueva

captación, por eso decimos que se hagan nuevos estudios en otros sitios que estamos

recomendando. EI problema de Esmeraldas es la captación, no somos enemigos,

estamos haciendo respetar el derecho que nos asiste.

Una vez evacuadas todas las intervenciones previstas, eI Presidente de la Comisión

agradece la presencia de los asistentes y siendo las dieciocho horas con cuarenta y un

minutos da por clausurada Ia sesión.

Para constancia de lo actuado se firman igual tenor y valor legal.

Abg. Nadial Sofía Añazco Aguilar
SECRETARIA RELATORA
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Quito, D.M., 31- de octubre de 20L7.

CONVOCATORIA

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la
Comisión Especializada Permanente de Gobiemos Autónomos, Descentralización,

Competencias y Organización del Tenitorio, de conformidad con lo previsto en el artículo

27 numerales 1- y 2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el

artículo B numerales L y 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes

y Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los Asambleístas integrantes de la
Comisión a la Sesión No.020, a desanollarse el día martes 07 de noüembre de2017, a

las 16h00, en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en la

avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar el siguiente

orden del día:

1. Comisión general para recibir al Ingeniero Rodrigo Carpio, Gerente de la Unidad

Ejecutora, adscrita al Banco de Desarrollo del Ecuador, encargada de la construcción del

proyecto del nuevo sistema regional de agua potable de los cantones de Esmeraldas,

Atacames y Río Verde, a fin de que informe documentadamente sobre los avances,

desarrollo y cumplimiento del cronograma del mencionado proyecto.

2. Comisión general para recibir al Lcdo. Manuel Humberto Cholango, Secretario del

Agua - SENAGUA; Ing. Juan Carlos Córdova, Gerente Liquidador de la Empresa de Agua

Potable y Alcantarillado San Mateo - EAPA; Dr. Lenín Lara Rivadeneira, Alcalde del

cantón Esmeraldas; Lcdo. Byron Aparicio Chiriboga, Alcalde del cantón Atacames; ¡
Lcdo. Armando Peña Granda, Alcalde del cantón Río Verde, a fin de que informen

documentadamente sobre las acciones ejecutadas para superar el desabastecimiento de

agua potable, dentro del ámbito de sus competencias.

Atentamente.

Sofía Añazco Aguilar
TARIARELATORA

COMISIONDE AUTÓNOMO,$ DESCEN
COMPETENCIAS Y RGAN I ZACIÓN DE L T E RRIT O RIO

Dirección: Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita. Cuano piso
Teléfono: 3991045. Email: nadia.anazco@asamblea.nacional.gob.ec
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Convocatoria Sesión 020

De : Nadia Sofia del Cisne Añazco Aguilar mar, 31 de oct de 20L7 t3:52
<nadia.anazco@asambleanacional.gob.ec> 

4.p2 ficheros adjuntos
Asunto : Convocatoria Sesión 020

Para : Carmen Mercedes Rivadeneira Bustos
<carmen. rivadeneira@asambleanacional. gob.ec>,
Diego Oswaldo Garcia Pozo
<diego. garcia. p@asambleanacional. gob.ec>,
Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero
<elizabeth.cabezas@asambleanacional. gob.ec>,
Guillermo Alejandro Celi Santos
< guillermo.celi@asambleanacional. gob.ec>, Javier
Cadena Hueftas
<javier.cadena. h @asambleanacional. gob.ec>, Jose
Francisco Asan Wonsang
<jose.asan@asambleanacional. gob.ec>, Monica
Rocio Aleman Marmol
< monica.aleman @asambleanacional. gob.ec>,
Montgomery Sanchez Reyes
< montgomery.sanchezr@asambleanacional. gob. ec>,
Raul Vicente Auquilla Oftega
< raul.auquilla@asambleanacional. gob.ec>, Ruben
Alejandro Bustamante Montero
< ruben. bustamante@asambleanacional. gob.ec>,
Sonia Lucrecia Palacios Velasquez
<sonia, palacios@asambleanacional, gob.ec>,
Washington Arturo Paredes Torres
<washington. paredes@asambleanacional. gob,ec>

Quito, D.M., 31 de octubre de 201-7.

CONVOCATORIA

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión
Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 numerales l- y 2 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el artículo 8 numerales 1 y 2 del
Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito
CONVOCAR a las y los Asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión No. 020, a

desarrollarse el día mattes O7 de noviembre de 2Ot7, a Ias 16h00, en el cuarto piso ala
oriental del edificio de la Asamblea Naciona], ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita
de la ciudad de Quito, con el fin de üatar el siguiente orden del día:
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1. Comisión general para recibir al Ingeniero Rodrigo Carpio, Gerente de la Unidad
Ejecutora, adscrita al Banco de Desarrollo del Ecuador, encargada de la construcción del
proyecto del nuevo sistema regional de agua potable de los cantones de Esmeraldas,
Atacames y Río Verde, a fin de que informe documentadamente sobre los avances,
desarrollo y cumplimiento del cronograma del mencionado proyecto.

2. Comisión general para recibir al Lcdo, Manuel Humberto Cholango, Secretario del Agua
- SENAGUA; Ing. Juan Carlos Córdova, Gerente Liquidador de la Empresa de Agua Potable
y Alcantarillado San Mateo - EAPA; Dr. Lenín Lara Rivadeneira, Alcalde del cantón
Esmeraldas; Lcdo. Byron Aparicio Chiriboga, Alcalde del cantón Atacames; Y, Lcdo.
Armando Peña Granda, Alcalde del cantón Río Verde, a fin de que informen
documentadamente sobre las acciones ejecutadas para superar el desabastecimiento de
agua potable, dentro del ámbito de sus competencias.

Atentamente,

Abg, Nadia Sofía Añazco Aguilar

SECRETARIA RELATORA

cowrsrÓN DE GaBTERNOS AUTóNOMOS, DESCENTRALTACTÓN,

COMPETENCIA,S Y ORGANIACIóN DEL TERRITORIO

p-collvoGitoria sesión 020.pdf
'm31 KB

sOficio y Resolución Esmeraldas.pdf
'*148 KB
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Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentalizacíón, Competencias

y Organízación iIeI Territorío

REGISTRO DE ASISTENCIA

Sesión: No. 020-CGADCOT-AN-2017
Fecha: Martes 07 de noviembre de2017
Hora: 16h00

Apellidos y Nombres

UQUILLA ORTEGA RAÚL VICENTE

USTAMANTE MONTEROS RUBEN
EJANDRO

ZAS GUERRERO ELIZABETH
RCcS:sS='

DENA HUEKIAS FRANCI

I SANTOS GUILLERMO

CIA POZO DIEGO OSWALDO

OLINA LUIS FERNANDO

ALACIOS VELASQUEZ SONIA

REDES TORRES WASHINGTON

'ADENEiRA BUSTOS CARMEN

ÁNCHEz REYES MoNTGÓMERY

RANO ALCÍVAR MAGDA

Abg. N dia Sofía Añazco Aeuilar
SEC TARIA RELATORA

Dirección: Avenida seis de Diciembre y Pied¡ahita, cuarto piso.
Teléfono: 02 3991045 Email: comision.gobiemos-autonomos@asambleanacional.gob.ec

Lo cenifico,
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EL PLEIiIO

CONSIDERANDO

Que' la Agenda 2a3o para el Desarrollo Sostenible fue aprobada por 1osdirigentes mundiales en septiembre de 2oLs en una cumbrehistórica de las Naciones unidas, entrando en vigor el 1 dá """it a.2016, y ra Asamblea Nacional del Ecuador apróuo .r eroyecto a"Resolución sobre er.cumpümiento de ra Agenda 2o3o, ra mi-sma quellama a la prosperidad, al crecimiento óstenible, a buscar vid.asdignas sin pobreza,, sin hambre g"rr"r"rrdo infraestructuras
sostenibles;

Que' la constitución de la República en su a¡tículo 3 numeral 1 dispone que
son deberes primordiales del Estado: garanúzar sin discriminación
alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitucióny en los instrumentos internacionales, en particuia¡ la educación, lasalud, la alimentación, ia seguridad social y el agua para sus
habitantes;

Que, el articulo 12 de la Constitución establece que el derecho humano al
agua es fundamental e irrenunciable. Ei agua constituye patrimonio
nacional estratégico de uso púbüco, inarienable, imprescripüble,
inembargable y esencial para la vida;

Que, el primer inciso del artÍculo 32 de la Carta Magna establece que lasalud es un derecho que garanüza, er Estado, cuya realización sevincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua,
. . .(. .);

Que, la Ley orgánica de Recursos Hídricos, uso y Aprovechamiento del
Agua, prevé en su a¡ticulo 3 como objeto de la misma, garantizar el
derecho humano al agua así como regular y controlar la autorización,
gestión, preservación, conservación, restauración, de los recursos
hídricos, uso y aprovechamiento dei agua, la gesüón integral y su
recuperación, en sus distintas fases, formas y estados fisicos, a finde garantizar el sumak kawsay o buen vivir y los derechos de ra
naturaleza establecidos en la Consütución;

?
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Quer el primer inciso del articulo 32 de la carta Magna establece que la

salud es un derecho que garanttza er Estado, cuya realización se
vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho aJ agua,
...(..);

Que, la Ley orgánica de Recursos Hidricos, uso y Aprovechamiento del
Agua, prevé en su artículo 3 como objeto de la misma, garantizar el
derecho humano al agua asi como regular y controlar la autorización,
gestión, preservación, consenración, restauración, de los recursos
hídricos, uso y aprovechamiento der dgü&, la gesüón integrar y su
recuperación, en sus distintas fases, formas y estados fisicos, a fin de
garantizar el sumak kawsay o buen vivir y los derechos de la
naturaJeza establecidos en la Constitución:

Que, el pasado lunes 2r de agosto se suspendieron las clases por
aproximadaÍlente diez días en escuelas y colegios de los cantones
Esmeraldas, Atacames y Río Verde, debido a 1a suspensión del servicio
de agua potable, que se produjo er viernes 1g de agosto en estas
circunscripciones;

Que, esta crítica situación obedece a los daños mecánicos que har¡ sufrido
las bombas de impulsión de la planta de abastecimiento de la
empresa de Agua Potable San Mateo;

Que' por esta situación, miles de habitantes de los tres ca¡rtones
esmeraldeños enfrentan una dificil situación sanitaria y es preciso
conocer sobre las acciones cla¡as que permitan restablecer ei servicio
al cien por ciento;

Que, ei abastecimiento de agua potable para estos ca¡¡tones es un problema
que no ha podido ser solucionado durante todos los anteriores
Gobiernos, siendo necesario se soiucione definitivamente esra
deficiencia en la provisión del líquido vital; y,

En uso de sus facultades constitucionales y legales;

RESUTLVE

0Artículo 1.- Exhortar al señor presidente de la República, para que el 
'Página 2 de 3
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Gobierno Central destine los recursos necesarios para que el actual sistema
de agua potable reciba el mantenimiento que asegure la provisión continua
de agua potable a los esmeraldeños; además, para que realice las acciones
necesarias para que el nuevo proyecto de Agua potable que va a dotar
alrededor de 2000 litros por segundo a Esmerald.as, Atacames y Río Verde
concluya de acuerdo al contrato y al cronograma establecid.os.

Artlculo 2.- soücitar la comparecencia a la comisión de Gobiernos
Autónomos Centralizados de Competencias y Organización Territorial, de la
Gerencia de la unidad Ejecutora, adscrita al BEDE, entidad encargada de 1a
construcción del Proyecto del nuevo sistema regional del agua potable
de los cantones Esrneraldas, Atacames y Río Verde para que informen
sobre 1os avances, el desa:rollo y el cumplimiento del cronogra¡na del
mencionado proyecto, para la solución definitiva del problema de
abastecimiento del agua potable y solicitar a los represemantes de
SENAGUA, EAPA y ios GADS acudan ar mismo órgano legislativo para que
informen las acciones ejecutadas para superar el desabastecimiento del
agua potable, dentro del ámbito de sus competencias.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropoütano de Quito, provincia de pichincha, a los doce días del mes de
septiembre de dos mil diecisiete.

n^\lu
DRA. LIíIA RTVAS ORDÓffIZ

Secretaria General
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Quito, D.M., 31 de octubre de20I7
Oficio No. 017L-CGADCOT-AN-20L7

Licenciado

Manuel Humberto Cholango

SECRETARIO NACIONAL DEL AGUA
Presente.-

Señor Secretario:

Con el propósito de dar cumplimiento a lo resuelto por el Pleno de la Asamblea Nacional
el 1-2 de septiembre de 20L7, esto es, la Resolución de Exhorto aI Presidente de Ia
República, para que disponga dar solución urgente ante Ia continua falta de servicio de

agua potable que siguen sufriendo los habitantes de los cantones Esmeradas, Atacames y
Río Verde; nos permitidos convocar a su Autoridad para que en Comisión General, informe
documentadamente a la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,
Descentralización, competencias y organización del Territorio, sobre las acciones

ejecutadas para superar el desabastecimiento del agua potable, dentro del ámbito de sus

competencias.

La comparecencia se realizará en la sesión ordinaria de la Comisión a desarrollarse el día

martes 07 de noviembre de 20L7, a las 16H00, en el cuarto piso ala oriental del edificio de

la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de

Quito. Para vuesto conocimiento, se adjunta copia de la Resolución antes indicada.

Seguro de contar con su asistencia, me suscribo de usted, reiterándoie mis sentimientos de

consideración y estima.

Atentamente,

ii,. ¿1:a!'i,,'iiiti, i..::r..:'i:;-...:--::.t.;üi:. _,,
' li{. -: ri- : ::r ..i;: . ..:i't_ ..:. ¡r:i:i,., f

ez Rey es r'..,,,) :.,_:lu' Ij:gf
PRESIDENTE DE LA

DESCENTRALIZACION,
ON DE GOBIERNOSA OMOS,

COMPETENC¿AS Y ORGANIZACIÓN DEL
TERRITORIO

Dirección: Avenida 6 de Diciembre y Pieüahita. Cuano piso
Teléfono: 3991045. Email: montgomery.sanchezr@hourail.com
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Quito, D.M., 31de octubre de 201-7

Oficio No. 01.70-CGADCOT-AN -2017

Ingeniero

Rodrigo Carpio
GERENTE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO DE AGUA POTABLE
DE LOS CANTONES ESMERALDAS, ATACAMES Y RÍO VERDE
Presente.-

De mi consideración:

Con el propósito de dar cumplÍmiento a 1o resuelto por el Pleno de Ia Asamblea Nacional
el 1-2 de septiembre de 20L7, esto es, Ia Resolución de Exhorto al Presidente de Ia
República, para que disponga dar solucíón urgente ante Ia continua falta de servicio de

agua potable que siguen suftiendo los habitantes de los cantones Esmeradas, Atacames y
Río Verde; nos permitidos convocar a suAutoridad para que en Comisión General, inforrre
documentadamente a la Comisión Especializada Permanente de Gobiemos Autónomos,
Desceutralizaciór¡ Competencias y Organización del Territorio, sobre los avances,

desarollo y cumplimiento del cronograma del proyecto de agua potable de los cantones

Esmeraldas, Atacames y Río Verde, para Ia solución definitiva del problema de

abastecimiento del agua potable.

La comparecencia se realizará en la sesión ordinaria de la Comisión a desa:rollarse el día

martes 07 de noviembre de 20L7, alas 1-6H00, en el cuarto piso ala oriental del eüficio de

Ia Asambl.ea Nacioual, ubicado en la avenida 6 de Díciembre y Piedrahita de la ciudad.de

Quito. Para vuesto conocimiento, se adjunta copia de la Resolución antes indicada.

Seguro de contar con su asistenci4 me susaibo de usted, reiterándole mis sentimientos de

consideración y estima.

Atentamente,

DESCENTRALIZACION, COMPETENCIAS Y O RGAI,íIZA
TERRTTORIO

kffi.ffiffie SEcRET¡rtrtiot
aoA!Ítoli €if rfr,:,r¡¡!9Á 0t @3tift¡
¡. ru?g'¡oi¿ot Dit¡If¡,¡t tr¡(ÉH.
\roA¡t tüi(L.íY C?¡r¡.'pr¡¡¡i

Dirección: Avenida 6 de Dicieribre y Piedrahit¿ Cuano piso
Teléfono: 3991045. Email: montgor¡ery.sandrezr@hotuail.com
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Quito, D.M., 31de octubre de 2017

Oficio No. 01 7S-CGADCOIAN -2017

Ingeniero

Juan Carlos Córdova
GERENTE LIQUIDADOR DE EAPA_ SAN MAIEO
Esmeraldas.-

De mi consideración:

Con el propósito de dar cumplimiento a lo resuelto por eI Pleno de la Asamblea Nacional
el 12 de septiembre de 2077, esto es, Ia Resolución de Exhorto aI Presidente de Ia
República, para que disponga dar sdlución urgente ante Ia conünua falta de servicio de

agua potable que siguen sufriendo los habttantes de los cantones Esmeradas, Atacames y
Río Verda; nos peruritidos convocar a su Autoridad para que en Comisión General, informe
documentadameute a la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,
Descentelización, Competencias y Organización del Territorio, sobre las acciones

ejecutadas para superar el desabastecimiento del agua potable, dentro del ámbito de sus

competencias.

La comparecencia se realizará en la sesión ordinarÍa de la Comisión a desarrolla¡se el día

martes 07 de noviembre de 2017, a las l-6H00, en el cuarto piso ala oriental del edificio de

. la Asa:nblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedratrita de Ia ciudad de

Qúto. Para vuesto conocimiento, se adjunta copia de Ia Resolución antes indicada.

Seguro de contar con zu asistenci4 me suscribo de usted reiterándole mis sentimientos de

consideración y estima.

Atentámente,

PR"ESIDENTE DE GOBIE.RNOS AUTONOMOS,
C O MPE TEN CIAS Y O RGAI{ I ZACn O N DEL

Directión: Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita. Cuarte piso
Teléfono: 399f045. Eoail: montgomery.sanúea@ho!¡ail.com

TERRITORIO
DESCENT,
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Doctor
Lenín Lara Rivadeneira
ALCALDE DE ESMERALDAS
Esmeraldas.-

Señor Alcalde:

Con el propósito de dar cumplimiento a lo resuelto por el Pleno de la Asamblea Nacional
el 12 de septiembre de 2AL7, esto es, la Resolución de Exhorto aI Presidente de Ia
República, para que dtsponga dar solución urgente ante Ia contínua falta de servicio de

agua potable que siguen sufríendo los habitantes de los cantones Esmeradas, Atacames y
RíoYerda;nos permitidos convocar a su Autoridad para que en ComisÍón General, informe
documentadamente a la Comisión Especializ.ada Perrranente de Gobiernos Autónomos,
Descentralizació4 Competencias y Organización del Territorio, sobre las acciones

ejecutadas para superar el desabastecimiento del agua potable, denno del iímbito de sus

competencias.

La comparecencia se realiza¡á en la sesión ordinaria de la Comisión a desarroliarse el día

martes 07 de noüembre de 20L7, alas 16H00, en el cuarto piso ala oriental del edificio de

la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de

Quito. Pa¡a vuesto conocimiento, se adjunta copia de Ia Resolución antes indicada.

Seguro de conta¡ con su asistenci4 me suscribo de usted, reiterándole mis sentimientos de

consideración y estima.

Atentemente,

Reyes

PRESIDENTE D DE GOBIERNOS
DESCENTRALIZACT COMPETENCIAS Y ORGAI,ilZACIAN DEL

Dirección: Avenida 6 de Diciembre y PieúahiÉ. Cuano piso
Telefono: 3991045. Email: montgomery.sanúezr@hotsail.com
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LÍcenciado

Byron Aparicio Chiribo ga

ALCALDE DE ATACAMES
Atacames.-

SeñorAlcalde:

Con el propósito de dar cumplimiento a Io resuelto por el Pleno de la Asamblea Nacional

el 12 de septiembre de 20L7, esto es, la Resolucíón de Exhorto al Presidente de la
República, para que disponga dar solucíón urgente ante Ia continua falta de servicio de

agua potable que siguen suftiendo los habitantes de los cantones Esmeradas, Atacames y
RíoVerda; nos permitidos convocar a suAutoridad para que en Comisión General, informe
documentadarnente a la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,

Descentralización, ComPetencias y Organización del Territorio, sobre las acciones

ejecutadas para superar el desabastecimiento del agua potable, dentro del ámbito de sus

competencias.

La comparece¡cia ss ¡salizará en Ia sesión ordinaria de la Comisión a desarrollarse el üa
martes 07 de noviembre de 20L7, a las l-6H00, en el cuarto piso ala oriental del edificio de

la Asamblea Nacional, ubicado en Ia avenida 6 de DÍciembre y Piedrahita de Ia ciudad de

Quito. Para wesüo conocimiento, se adjunta copia de la Resolución antes indicada.

Seguro de contar con su asistenci4 me suscribo de usted, reiterándole mis sentimientos de

consideración y estima.

Atentamente,

SánchezReyes

PRESIDENTE DE DE. GOBIERNO S AATONOMOS,
DESCENTRALTZACIÓN, COMPETENCIAS Y ORGAI,ÍIZACION DEL

TERRTTORIO

Dirección: Avenida 6 de Diciembre y Pierlrahita, Cuado piso

Teléfono: 3991045. Email: montgomery.sandrezr@hotmail.com
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Licenciado

A¡mando Peña Granda
ALCALDE DE RÍO VERDE
Río Verde.-

SeñorAlcalde:

Con el propósito de dar cumplimiento a lo resuelto por el Pleno de la Asamblea Nacional

el 12 de septiembre de 20L7, esto es, la Resolución de Exhorto aI Presidente de Ia
República, para que disponga dar solución urgente ante la conünua falta de servicio de

agua potable que síguen suftiendo los habitantes de los cantones Esmeradas, Atacames y
Río Wrda: nos permitidos convocar a su Autoridad para que en Comisión General, informe

documentadamente a la Comisión Especializada Permanente de Gobien:os Autónomos,
psgqs¡tralización, Competencias y Organización del Territorio, sobre las acciones

ejecutadas para superar el desabasteeimiento del agua potable, dentro del ámbito de sus

competencias.

La comparecencia se realizar'á en la sesión ordinaria de la Comisión a desarrollarse el día

ma-rtes 07 de noviembre de 2017, a las 16H00, en eI cuarto piso ala oriental del eüficio de

Ia Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de DicÍembre y Piedrahita de la ciudad de

Quito. Para vuesto conocimietrto, se affunta copia de Ia resolución indicada.

Seguro de contar con su asistencia, me suscribo de uste{ reiterándole mis sentimientos de

consideración y estima.

Atentamente,

PEESIDENTE DE N DE GOBIERAIO S AUTÓNOIVOS,

DESCENTRALIZACnÓN, COMPETENCIAS Y ORGANIZACIO N DEL
TERRITORIA

Direccién: Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita, Crano pÍso
Teléfono: 3991045. E'.maü: montgomery.sanúezr@hotnail.com
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